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D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
tmblica este periddico oficial los l.uncs. Miércoles y Yicnics. Se suscribe en la Rcthccion calle fie la CainJnií'a Vieja nfimero 6 al precio da tüft rs. por un año, tífl por seis meses, 

y ¡}t> al trimestre. Cada ejemplar dos reales. Es de cuenta del editor ct pago del timbre y distribución ¡I domicilio. Los anuncios á 60 c&uimos cada linca para 
tos suscritores y á real para los i¡uo no to sean. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D e l G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

CMKIUI/C la lisia de los etectom i¡uc han 
lomudo, parte ai la votación para ¡)¡-
pillados A Corles, insería en el mímero 
ánU'Hor. 

D i s t r i t o e l e c t o r a l de A s t o r g a . 

• i . ' SECaON.=C*IlEZ.t, REQUEJO v Coitús. 

I.is'n de los clei'.torcs ano lian tomado 
perie pn la votación de este dio. 

1). Ferntindo García. 
.Manuel Mago/., 
(¡icgorio I'erC!:. 
Andrtis Kernamlez. 
l''ol¡pe Cabeza, 
l'aulino Koiirigucz. 
Nicolás Aguado, 
i'rancísco Jíianco. 
Domingo Fernandez. 
Toimís Snare?.. 
Ensebio Pérez. 
Vablo Fernandez. 
Tomás Rodríguez. 
Antonio l'ercz. 
Melchor Nislal. 
Hsleban (¡onzalez. 
Antonio Nistal. 
Joaquín García, 
demento Paz. 
Joaquín Paz. 
Luís Carro. 
Angel Machado. 
Manuel González. 
Julián Akarci. 
Pedro Gómez. 
Hilario García. 
Isidoro Florcz, 
Pascual Garda. 
Tomás Alvarez. 
Rafael Fernandez. 
Juan Fernandez. 
Marcos Alvarez. 
Gregorio Fernandez. 
Tomás García, 
l'edro Fernandez. 
Francisco García. 
Angel García. 
Tomás Yiílanueva. 
Juan Fernandez. 
Francisco Antonio Canseco. 
Santiago Alvarez. 
Miguel Fraile. 
Miguel García. 
Ignacio Fraile. 
Manuel Cabeza. 
José Vito García, párroco. 
Santiago Pérez. 
Manuel Pérez, 
llaltasár Pérez. 
Joaquín Pérez. 

Joaquin Carro. 
Joaquín Criado. 
Martin Pérez. 
Manuel Gallego. 
Antonio Prieto. 
Miguel l errcro. 
Juan García. 
José Gílgado. 
Lorenzo Vega. 
Francisco Pérez. 
Manuel Perrero. 
Juan Prieto. 

Rcsúmen. 
D. Gabriel Balbuena 52 
D. Modesto de Lafuente 10 

.Total.... 62 

Asi resulta de ia operación practicada 
en este dia y de cuya exactitud certifíca-
nios en Requejo y Corús 2b do Marzo de 
1857.—El Presidente, Valentín García; 
Secretarios escrutadores, José Vito Gar* 
cía, Pablo Fernandez, Isidoro Florez Vi-
llamíl, Miguel Firle. 

Lista de los electores que han tomado 
parte en la votación de este dia. 

D. Bcrnardino Botas. 
Miguel Criado. 

, Francisco Fernondez. 
Bartolomé Fernandez. 
José García. 
Lorenzo Perrero. 
Luis González. 

• Tomás García. 

Resumen. 

1). Cabrícl Balbuena 8 

Requejo 26 de Marzo de 1857.—El 
Presidente, Valentín Garcia; Secretarios 
escrutadores, Isidoro Florcz Villaniil, Mi
guel Firle, Pablo Fernandez, José Vito 
Garcia. 

NüM. 180. 

CENSO DE POBLACION. 

Por la Presidencia del Consejo de 
Sres. Ministros se me hace entre otras 
con fecha 7 del que rige las prevenciones 
siguientes: 

1." E n el cuadro último de los esta
dos números 1.", 3.' y i . " , donde sehocc 
la clasillcacíon de habitantes por profo-
siones y olicios, so apuntarán los em
picados jubilados, en la misma casilla que 
los cesantes, asi como en la de los pro
fesores do todas clases se ¡ncíuirán los 

¡ aboijados, los miikos, cirujanos, veleri-

narios. boticarios, los arquileelos, los 
at/rinifiisores, y (Mantos ejerzan profesio
nes con Ululo nilnuirído en virtud de es
tudios universitarios ó especiales. 

2." So n'piilnni nomo \ec'im> al cabe
za de casa para eutregarlo la ccdula de 
¡tismpciori; sea rtiniqniéni «1 númfiro y 
oslado do ¡niliwihii.s di; la tatmíin reuni
da bajo un U clin. También son vecinos 
los que viven soius, y cada uno do los 
consortes que por no hacer vida común 
lia'.-ilaíiM! ciití» dislmla. 

ü.* Ka la ciasificncion de los hobi-
laiites por profesiones y olícíos en los es-
lados niimeros i .*, 3.° y 4.", so comjiu-
tnráif los individuos por sus ocupaciones, 
sin hacer mérito de las persimas no ocu
padas. Por consecuencia, si on una fa
milia es ei cabeza de casa quien íu man
tiene, no ropreseniará mas <¡i¡e un ittUi-
viduo .scgim sea su profesión. Sí eu una 
misma familia bajo un t e d i o , ó en distin
tas familias reunidas en uoa hal iiacion, 
dos ó mas personas son coMlri l iuyentes 
por hecho propio, ora por ¡nuniehles. 
ora por subsidio industrial y comercial, 
cada uno de los contribuyentes ligorará 
como persona separada que represento 
mayor ó menor porte de la familia. 

Respecto do los indíuiluos que se de-' 
dicarcii al trabajo del campo ó de la in
dustria y no pagaren contribución direc
ta, ligurarán en la casilla do los jonmleros 
ora sean cabeza do casa, ora vivan con 
otras personas do igual ó distinta ocupa
ción, pero indepeudiedtes entro sí. Los 
depemlientes de otro y que vivan en ca
sa lie quien los mauluvicsc figurarán en
tre la familia de su amo ó principal. 
Por manera que las cédulas de inscrip
ción so reparten por vecinos en concepto 
do gofos do famila ó cabezas de casa; la 
inscripción se hjico por individuos; y la 
clasilicacion posterior según profesiones 
y olicios so hace por cómputo de contri
buyentes directos ó por grupos con allc-
gacion do las familias, y do no contribu
yentes en iguales términos. 

4.' Finalmente, cuidará V. S. de que 
ademas de la clasilicacion par estado ci
vil donde entre las solteras y viudas irán 
comprendidas las monjas, y las hermanas 
de la caridad y otros institutos de piedad 
ó de cnseiianza, se ponga al respaldo do 
los estados números 2.', 3", 4.' y 'B.* 
una nota que esprese el número de las 
primeras, y el número y distinción de 
¡as últimas.» 

y so publican en el Boletín con el fin 
de que las juntas municipales del censo 
do población, las tengan presentes en las 
operaciones que deben practicar, paro 
sujetarlas á ellas y á la instrucción de 14 
de Marzo último; haciendo que conozcan 
su contenido los vecinos y encargados de 
repartir y escribir las cédulas para que 

las observen en la parte que les corres
ponda. León 12 do Abril de 1857.—Ig
nacio Méndez do Vigo =:Sr. Alcalde 
Presidente de la Junta municipa! dd 
censo do población de . . 

NTM. 181. 

CENSO DF. I'OUI.ACIOX. 

Los Alcaldes presidentes de las juntas 
inunid'jV.iios del censo ido pobladon, de
ben ocultarse desde luego con ellas, cu 
formar el padrón general de vecinos, por 
cuarteles, barrios, parroquias y lugares, 
teniendo especial cuidado' de no olvidar 
eu la inscripción á un solo vecino, á fin 
de que obteniendo esto dato ¡mporlante. 
puedan las juntas proceder á la nmnera-
cion correlativa do los vncíims, y en su 
dia á la general de las cédulas do inscrip
ción y ropartiniíenlo en dicha fonm,, os-
tendiendo a la vez las listas parciales en 
tanto número cuanto sea el do las seccio
nes en quo oslé dividida la junta é iiayart 
do ser las comí •iones que cu los días se
ñalados llagan la entrega de las cédulas, 
inscripción do vecinos y habitantes, y re
cogido de aquellas; poro estando bien 
ejecutado el enipadroiiaiiiicnto prepara
torio, se evitarán duplicaciones 6 altera
ciones de número en la numeración ge
neral y correlativa de todos los vecinos 
del término municipal, bajo ¡a que deiieu 
aparecer todos los cédulas do él. 

Reitero á los jimias municipales, los 
sagrados deberes que licúen en las ope
raciones del censo y responsabilidad efec
tiva en que incurrirán si olvidan el me
nor de ellos, y la que conlraeia cualquier 
vecino que falte á la verdad al inscribir 
los nombres de los Individuos de que es 
cabeza de familia. León 11 de Abril do 
1857.—Ignacio Méndez de Vigo. 

NUM. 182. 
CENSO DE POBLACION. 

Para poder calcular con mas seguros 
datos ei número do ejemplares que han 
de remitirse á cada Ayuntamiento do los 
resúmenes de la población, modelos nú
meros 2, 3 y 4; los Alcaldes presidentes 
de las Juntas municipales, munifcslarán 
al momento ü este Gobierno ct núm. de 
secciones en que hayan dividido estas el 
término niunic.pal para las operaciones 
del censo. León 11 de Abril de 1857.— 
Ignacio Méndez de Vigo. 

NUM 183. 

TELÉGRAFOS. 

Préximo ya el dia en que van ú colo
carse los plantones para establecer la lí-



nca Iclcgríiflco-clfctrica desdo esta c.ipi-
lal á Madrid, creo oportuno recomendar 
á los Srcs. Alcaldes que protejan á los 
empleados y contratistas encargados de 
esta operación, y que en caso necesario 
exciten ú los dueños de las propiedades 
particulares donde se huliicscn de colo
car algunos plantones, para que no pon
gan impcdimanlo alguno, puesto que el 
insignilicantc terreno que ocuparán ape
nas es susceptible de indemnización, y 
sin embargu se dará esta por cualquier 
perjuicio que se cause. Lcon 11 de Abril 
do 18o7.=lgnac¡o Méndez do Vigo. 

KOM. I S i . 

Sección de Agricíillura.=Ricgos. 

D. Ignacio Méndez de Vigo, Gobernador 
civil de esta provincia. 

Hago saber: Que D. Matías Gómez de 
Yillaboa, vecino de Madrid, en virtud do 
la autorización que le fue concedida por 
Iteal orden do 3 de Enero tiltimo para 
practicar los estudios de un canal de rie
go en la vega do Toral, utilizando las 
aguas del Esla, previo reconocimiento del 
terreno, ha formado el "siguiente pro
yecto. 

Se tomarán las aguas pasadas del mo
lino de D. isidro Jlacza, en término de 
Yillamanan al sitio que llaman de las 
arribas de la Calera, frcnle al Mnrngnclio 
do Savia, y por una galería subalterna 
so conduchau basta desembocar en lo ca
beza de la vega do Toral, ú corla distan
cia de la huerta de D. Ciego Canscco. A 
la embocadura do la galería se utilizará 
un sallo de agua para dar movimiento ñ 
una bomba que eleve las aguas para el 
riego, del término de Viliamonnn. E l tra
zado del canal tendrá aproximadamente 
1,)6,G00 pies lineales ó sea sobre siele 
leguas. AtVavesará la Témpana y la lagu
na del Espino en el término de San Mi
llón en longitud de 12.3Ü0 pies: seguirá 
cruzando el término de Viüademor en 
longitud do 1,900 pies cortando el cami
no junto á las heras y cercados, de Don 
Pedro j D. Isidro Valcarco, la cárcaba 
de la .Piedad, la Lastra, tierras y algunas 
vinas. En el término de Toral tendrá la 
linca sobre 13,900 pies cortando el ca
mino de la barca de Caslrofucrle, el 
barrero Carre-Valcncia, tierras do Carlos 
Cuesta, el reguero do Santiago junto á 
las heras del postigo, el camino y regue
ro de Santa Lucia, el prado y huerta del 
marqués do Toral y otros dos prados, el 
do Carro-molinos, término y viña de la 
/apatiua próxima al camino que vá á ISc-
naventc. En el término de Algadcfc ten
drá la linca aproximadamente 9,000 pies 
y cruzará el camino de la Vega y el fie 
ilenavente, el da los Conejos y el de Vi-
Uarrabines y siguiendo por vinas basta el 
camino llamado Egido Hormiga!. En el 
término do Villarrablncs será la longitud 
del trazado de 3,409 pies: en el de Villa-
mandos do 9,000 pasando por junto al 
calvario: el do Villaquejida pasando por 
arriba del pueblo, las viíías de la Cruz, 
barrios de Santa María de las heras y 
egldo sobre 12,000 píes: en el de Cima-
nes el trazado tendrá 12,400 pies apro
ximadamente, quedando el lugar y la 
Ermita de S. Pedro á la izquierda: en el 
de Barrioncs sobre 4,400: en el de San 
Miguel 1,850: en el de Sta. Colomba 
U.bOO, quedando el pueblo ¡i la izquier
da y cortando el camino de Castro Gon
zalo: en el de San Cristóbal 20,000 pies 
atravesando el canabcral y cruzando los 
caminos de Uroncs, Ciuiuncs y ol de 1.a 
Itaíieza: cu el do lienavcnlc 11,000 pies 
pasando por el cercado del convento do 
San Gerónimo, el calvario, el camino de 
Castrogonzolo, heras y huertas basta la del 
Hospital desde dundo so dirigirá á la 
muría do VNlanueva de Azoague justo á 
la huerta de Sto. Domingo siguiendo por 
una liucacion recta de 9,900 pies por 

tierras del término de la Cierra, atrave
sando el errenal de Nuííez entre la Igle
sia y el pueblo para ir al arroyo de Bar
rero. Se regarán 29,060 fanegas de sem
bradura terminados ya estés estudios, que 
comprueban la posibilidad, y utilidad de 
la empresa. 

Y con el fin de que los que se consi
deren perjudicados con la obra proyecta
da pudan reclamar do los que con ella se 
les inllera, he señalado el término de 30 
dias para que durante el mismo y en la 
forma que establece la Ilenl orden de 14 
do Marzo do 1840 produzcan ante mi au
toridad las gestiones que crean condu
centes, pues trascurrido sin verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente. León 
12 de Abril de 18S7.=Ignac¡o Méndez 
de Vigo. 

NUM. 185. 

CRUZADA. 

E l Admiimlrailor económico de la Dió
cesis de Asíurm.me euimnica con fecha 8 
del mes actual lo (¡m .siijuc: 

E l plazo para el pago de los productos 
del ramo de la Sania Cruzada correspon
diente á la .predicación do iSüG venció 
cu 30 de Setiembre último, y sin embar
go son 120 los pueblos que no han salís-
fecho el importo de las bulas consumidas 
ni devuelto las sobrantes. I.a Adminis
tración do mi cargo debo formar en el 
próximo Moyo la cuenta de dichos rendi
mientos y por otra parle so causan per
juicios á la Hacienda pública del retraso 
en sus pngos. 

En tal concepto ruego á V. S. que se 
sirva ordenar por medio del Bolelin ofi
cial ó los Srcs. Alcaldes conslitucionoles 
(¡uc ¡nmcdhitamcntc hagan presentar h 
los colectores del ramo en sus respecti
vos municipios las carias de pago que 
acrediten haber satisfecho en esta Admi
nistración el valor de sumarios espendi
dos, compeliendo á los que no lo hoyan 
verificado para quo en lodo el presento 
mes lo realicen con entrega de los so
brantes, en inteligencia de que desde el 
1.' de Mayo no serán admitidos estos, 
quedando rcsponsablcs'd su abono, y me 
veré en la dolorosa necesidad de pedir á 
V. S. apremio contra los morosos, á quie
nes siempre se ha deseado evitar las cos
tas consigiiíonles: y c.¡tc deseo creo esta
rá muy en consonancia con los equitativos 
sentimientos quo distinguen á Y . S. co
mo nuloridod superior y tutelar do esta 
provincia. 

Lo (¡«c st imcrld en el Bolelin oficial 
para t/ue los Alcaldes de los Ajpmlatmen-
los de esla promiiom jy pertenecientes á la 
Diócesis de Aslorga sé apresuren á cumplir 
con cuanto en la preinserta comunicación 
se manifiesta en obviacion de otros proce
dimientos mas sensibles. León 11 de Abril 
de imi.—/¡/nació Mendes de Vigo. 

NUM. 180. 

ESTABLECIMIJOTOS rF.KAlES.=SU«ASrAS, 

En la Gaceta correspondiente al Do' 
mingo !> del actual se halla inserto el 
pliego do condiciones aprobado porS. M 
en Kcal órden de 2 del misino mes, pa
ra la subasta de 80,000 varas de lienzo 
para vestuario de los penados en los pre
sidios del Ueino. Se publica en este perió
dico olicial dicho pliego de condiciones 
por si alguna persona ó empresa de esta 
provincia quiere intoresarse on dicha 
contrata, cuya subasta tendrá lugar el 
día 20 del que rige ch Madrid en los 
térniínos que previene la condición 4." 
y con arreglo A las (lemas que. so expre
san; ad\ ¡rtléndosc que las muestras del 

lienzo pueden verse en la Secretaria de 
este Gobierno. León 11 de Abril de 1857. 
=Ignacio Méndez de Vigo. 

Pliego de condiciones que se cita. 

1. ' E l contratista estará obligado á 
entregar en esta corte, en el almacén ge
neral do efectos do los presidios del Rei
no, 40,000 varas do lienzo moreno, con 
seis hilos de trama y seis do urdimbre en 
cuarto de pulgada, con el ancho de 20 
pulgadas, y tres libras 12 onzas do peso 
en cada 10 varas; y 40,000 varas de lien
zo blanco, con 10 hilos de trama y 10 de 
urdimbre en cuarto de pulgada, con 32 
pulgadas de ancho, y peso de tres libras 
y tres onzas en cada 10 varas; siendo se
mejantes en calidad á las muestras apro
badas, que estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Establecimientos 
penales y en los Gobiernos de provincia. 

2. ' Ej tipo máximo que se fija para 
el lienzo moreno, es el de 3 rs. vara, y 
para el blanco el de 3 rs. y 75 céntimos, 
en la inteligencia de que podrán aumen
tarse los hilos, el peso y ol ancho, pero 
que no se admitirá proposición en que se 
disminuyan. 

3. " Pura presentarse como licitador 
habrá do constituirse precisamente en la 
Caja general de Depósitos uno de 6,000 
reales en metálico ó equivalente, según 
el precio de bolsa del dia anterior, en 
títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100 por cada una de las 40,000 varas del 
lienzo blanco ó moreno.. Los interesados 
podrán retirarlos d- spues del remate, i 
excepción de aquellos cuyas proposiciones 
fueren declaradas admisibles, que los 
continuarán basta que por S. M se haga 
la adjudicación dellnitiva, y mientras dure 
la responsabilidad que contraigan. 

4 ' La subasta se vcriücará en Ma
drid, á la una del dia 20 del corriente 
mes de' Abril, en' el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, 
ante escribano público, presidiendo el 
acto el Sr. Director general de Estableci
mientos penales, asistido de un oficial del 
negociado de presidios. . 

5.' Las proposicions se harán en plie-' 
gos cerrados, distinguiéndose con un le
ma, y en ellos se Ajará la cantidad en que 
el licitador so compromete á prestar el 
servicio. Estás proposiciones, con la carta 
de pago ó certillcocíon que acredite ha
berse hecho el depósilo que marca la 
condición 3.*, so entregarán en la mesa 
de la Presidencia durante la primera me
dia hora anterior á la anunciada para la 
subasta, sin que puedan admitirse otras 
nuevas desde el momento en que empiece 
el ocio; y se extenderá bajo la fórmula 
siguiente: 

«Me obligo á entregar en esta corte 
en el almacén general de efectos pora los 
presidios del reino 40,000 varas de lien
zo blanco (ó moreno) con (tantos hilos do 
trama y tantos de urdimbre) en. cada 
cuarto de pulgada, y (tantas) libras y on
zas de peso en cada diez varas, con (tan
tas) libras y onzas de peso en cada 10 
varas con (tantüs), pulgadas de ancho y 
y al precio do .reales cénti
mos vara (al pié el lema déla proposición. 
(Todas las cantidades deberán expresarse 
en letra.)• 

G.1 Se declara inadmisible toda pro
posición que no su halle redactada en los 
términos expresados en la condición an
terior, y á la que no vaya unido el com
probante del depósito, ó que contenga al
guna cláusula condicional ó exclusiva. 

7. * Acompañará á cada proposición, 
en distinto pliego, y bajo el mismo lema, 
otro cerrado que contenga el nombre y el 
domicilio del proponente, el cual lo auto
rizará con su firma. De estos pliegos ôlo 
se abrirán los que correspondan ai del lema 
a cuyo favor so adjudique el remate. 

8. " La subasta se adjudicará por el 
Director de Establecimientos penales pro-
visioñalmcntc, y mientras recae la apro

bación de S. M., al licitador que presen
tare la proposición mas ventajosa, enten
diéndose por tal lo que ofrezca el lienzo 
con los hilos, peso y ancho marcados á 
menor precio, y en igualdad de precios 
el de mayor peso. 

9. ' Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales y admisibles, el Director lo 
pondrá en conocimiento de los propo-
nentes, por si les conviniere reducir el 
precio, y si estuvieren presentes abrirá 
una licitación por el término de quince 
minutos entre los interesados en ellas 
únicamente. 

10. Hecha la adjudicación se csten-
derá el acta correspondiente de la subas
ta, sin admitirse proposición alguna so
bre mejora de precio, por ventajosa 
que sea. 

11. Declarada por S. M. la adjndica-
CÍOR definitiva, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de dos coplas, 
una para la Dirección de Establecimientos 
penales y otra para la ordenación general 
de pagos de este Ministerio. 

12. E l rematante hará las entregas ó 
razón do 1O00J varas cada:10,d¡as, de 
modo que los 40000 do lienzo moreno y 
las 40001) del blanco queden satisfechas 
en el término de 40 días, ¡i contar desde 
la fecha en que se comunique la Real or
den de adjudicación. . 

13. Precederá á la admisión do cada 
entrega el reconocimiento de un perito 
nombrado por la Dirección. Si de su exa
men resultase admisible el lienzo, se faci
litará al contratista por la persona que de 
él so haga cargo la correspondiente certi
ficación, y en su vista se expedirán inme
diatamente las libranzas necesarias para su 
pago. Sí el informe del perito fuese cou-
contrario al recibo del lienzo, podrá el 
contratista elegir otro por su parle, que
dando la administración facultada porp (4 
nombramíenlo de un.tercero encaso de 
discordia. Cuando el dictámeii do este sea 
opuesto á la admisión del-lienzo, deberá 
el contratista retirarlo, quedando obliga
do á reponer las varas que se le desechen, 
ademas de las que correspondan, en la 
primera entrego que baya de efectuar, y 
concediéndosele oíros 10 mas en el último 
plazo. Los perjuicios que por cualquiera 
de las circunstancias expresadas ó falta de 
puntualidad se in oguen al servicio públi
co, serán de cuenta del contratista 

14. Al contratista podrá exigirse una 
entrega de lienzo doble quo la á que se 
hoya obligado, y bajo ¡guale? condiciones 
que los de este pliego; entendiéndose que 
los plazos cmniezan il correr paro el mis
mo desde los 00 dias siguientes al de la 
aprobación del contrato. Pura que esta 
condición tenga efecto cuidará la Direc
ción de Establecimientos penales de avi
sarlo al contratista dentro de los dos pri
meros meses de celebrado el contrato, 
continuando en este coso el depósito por 
otros dos mas, á contar desde la fecha en 
qne se haga de Iteal órden la adjudica
ción del remate, expidiéndose entonces 
el mandamiento de devolución, i no ha
ber motivo para retenerlo por falta do 
cumplimiento en el contratista. 

15. E l contralista queda sujeto á lo 
quo previene el ort. 5." del Real decreto 
de 27 de Pobrero de 18í)2 si dejare de 
cumplir los requisitos que debe llenar pa
ra el otorgamienio de la escritura 6 im
pidiere que esta tenga lugar en el térmi
no de ocho dias. 

10. E l anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela, cuidando los Go
bernadores de que se publique lambicn 
en los Boletines oficiales y por edictos en 
los pueblos en donde hubiese fabricación 
de lienzos, y de dar aviso á lo Dirección 
de Eslablecimicnlos penales del cumpli-
micnlo de estos disposiciones. -

Madrid 2 de Abril de 1857 =151 D¡-
rcclor general de Establecimientos pena
les, Dionisio Gainza. 



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 
Relación núm. 23. 

Los intero^ados que á contimuicion se 
espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí i por medio de per
sona autorizada al erecto en la fonna que 
previne la Real orden de. 23 de Febrero 
íle 18i5(i, ú la Tesorería de la Dirección 
jicucral de la Deuda de 10 ti 3 en los 
(lias no feriados, ó recoger {os créditos de 
dicha Deuda que se lian emitido d virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública, de esa 
provincia; en el concepto de que previa
mente lian de obtener, del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite 
sn personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Niím. íle 
salida de tas 1 

liquiducioneá. • Nombres ric los interesados. 

; LEON. . 
Í9!)68 D. Gerónimo Chulvi. 
19869. . Á'ngtia González. 
19U70 Francisca González Santalla.-
19 )71 Vicenta González Qiiinlaiiilla. 
19072 Francisco Guerrero. 
191)73 María del Carmen Vicenta y 

D. Domingo de la Mala. 
1937Í María Antonia.I'oslisis'. 
19073 Gervasia Perales.. 
19976 María de Palacio. 
19077 Santos Pascual. 
19078 Venancia Perada y Cantolla. 
19079 • Bustos Rodrigiiez Buron. 
19080 Manuel Rndriguez. 
19081 Diego Rodríguez. 
19082 María de los Dolores Sancho. 
19083 Isidora Villapadicrna. 
19034 Anselma Vclnsco. • 
19085 María Villapadicrna. 
Madrid 31 do Marzo de 1887.—V.' B.° 
I}1 Director general presidente, OcaBa. 
— E l Secretario, Angel'F. de llcrcdia. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda jniblica de la provincia de 

León. 
Son repetidos los recuerdos hechos & 

los Ayuntamientos do la provincia para 
que remitiesen todos los trimestres á: 
esta Administración una ñola de los apre
mios que hubiesen expedido durante los 
mismos para recaudar las contribuciones, 
asi como el importe de las cosías causa
das á aquellos con lal medida y en el ca
so de no haber tenido que apelar á di
cho medio nn oficio en que asi se. espre
se. Apcsar de las diferentes veces que se 
les recomendó el cumplimiento del refe
rido servicio, son muy pocas las munici
palidades que cumplen óportunanientc, 
por lo cual me veo precisado ú hacerles 
esta nueva y última excitación, en la in
teligencia de que á los morosos se les 
exigini dicho documento por medio de 
apremio que se expedirá por esta oficina 
con las dictas correspondientes y que se 
exigirán pcrsonaluieute do los individuos 
que compongan la municipalidad. León 
Abril 7 de 1857.=P. I .=Gobr¡el Tor. 
reiro. 

• 
Administración principal de M a m Nacio

nales de la provincia de Lcon. 

REUCION de las fincas rústicas y urbanas 
que se sacan á pública licitación en ar
riendo por el término de cuatro anos 
que empezarán á correr y contarse des. 
de él dia 11 do Noviembre del presen 
te ailo y concluirán en igual dia del 
próximo venidero de 1861, con ar
reglo n lo dispuesto en la Real instruc 
cion de 16 de Junio de 18B3, y. á lo 
que determina el art. 27 de la adiccior 
nal de 16 de Abril de 18S6y poste, 
riores resoluciones. 

Ni'tmero Pueblos donde radican 
de las fincas, 

órden. 
PAUTIDO DE I.EON. 

Azndinos.. 
Idem 
Fontunos. 

La Flecha. 

Ruiforco 
Villanueva y Manza-

neda...... 

7 Fontanos 
8 Azadinos 
9 Yillavaltér 

10 Navat'rla 
11 Villaquilambrey V¡-

llasinta 

12 Tendal.. 

13 Santiago las Villas.. 

11 Rioseco de Tapia..;. 
15 Idem , 

Mesa Capiiular de S. Isidro de León. 
E l término redondo de la casa del monte. -
IJS heredades que llevó Antonio Llanos. 
Las lincas que en término de dicho pue

blo se hallan vacantes 
E l prado de la Vega con las aguas que 

llevó Isidora Veloz.... 
Lo casa del Priorato de dicho pueblo... 
Los cuartos y quintos do yerba de di

chos pueblos . . . 

Becolelas de Lcon. . , . 
lias heredades que llevó José Flores..... 
Un prado que llevó Francisco Diez 
Dos praderas id. Gregorio González 
Un quiiton qae llevó Manuel Fernando:. 

Otro id. Bernardo Fernandej 

Carbajalas de León. . 
Un quiñón que llevó Andrés Gutiérrez. 

Monjas de Otero de las Dueñas. 
Un quiñón de hepedades que ¡levó lía-., 

ría Rabanal.; 
Otro id. id. Gerónimo García 
Otro id. id. Manuel García, menor 

Tipos para las 
suhaslas. 

Renta antiul 

-389 
208 

PARTIDO D E ' R I A S O . 
Buron Un quiñón de la cofradía de Animas.... 
Idem Otro del santuario de S.Roque.. 
Lláncbcs Otro id. de prados de la cofradiu de 

Animas 
La Red : Un prado del santuario de la Vetilla..-. 
Pedresa Un prado de la cofradía de Animas 

PARTIDO DE SAIIAGUN. 

1 S. Miguel de Mon
tarían 

Monjas de Gradcfes. 
Un quiñón de fincas que llevó D. Ricar

do Mora Varona 

Monjas de S. Pedro las Dañas. 
Arenillas Otro quiñón id. id. el mismo 

PARTIDO DE LA V E C I L L A . 

Monjas de Gradefcs. 
Un quiñón de heredades que llevó Ma

nuel Gutiérrez , 
1 Llanos de Alva 

2 Palacios de Vahío-
Uosuio Otro id de 14 fincas id. José Aíguello... 

Cofradías y Santuarios. 
3 Matalabcrbula Olro id. de la cofradía del Rosario 
4 Tolibia de Abajo.... Olro id. del Santuario do Sla. Cristina. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN 

Itrnilos de S. Claudio de Lcon. 
( Un quiñón de heredades que llevó Don 
[ Ricardo Mora Varona 

Monjas Becolelas de León. 
Otro quiñón id. Blas Ruano.... 

1 Fuentes de los Ole 

2 Matadcon 

3 Fresno de la Vega.. 
Monjas de la Concepción de Lcon. 

Otro id. Bartolomé Vicente 

4 Matadeon y Sta. Ma
ría de los Oteros. 

8 Pajares 
6 Campo 
7 Cordoncillo. 
8 Villacalviel. 
9 Fallías 

10 Valencia de D. Juan. 

Meso Capitular de. la Catedral de León.. 
Otro id. id. Francisco Sandoval y com

pañeros 

Cofradías y Santuarios. 
Otro id. id. de la obra pía del mismo., 
Otro id. id. do la cofradía de Animos... 
Oro id. id. de la cofradía de la Cruz.... 
Otro id. de la Cruz id. Francisco del Pozo 
Las lincas que en término de Fáfllos per

tenecieron á la cofradía de Santi Spí-
rilus de Volencia , 

Las de la misma cofradía sitas cu Valencia 

20 

11 
41) 

155 

' 3 
42 
60 

,6» . . 

42 

10 
72 
81 

60 
. .1Ü2 . 

60 
18 

165 

62 

300 

15 

90 

31) 
10 

147 

42 

23 

902 

77 
50 
28 
2U 

147 
250 

Se señala para sa remate el dia 19 del corriente mes de Abril desde las once de 
su mañana hasta las dos de la tardo del mismo en la capital de los partidos donde 
radican las lincas con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Los arriendos cuyos tipos escoden do 500 rs. tienen doble subasta en esta capi
tal el dia y hora señalados bajo las misma condiciones. León 6 de Abril de Í8&1. 
—Prudencio Iglesias. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

D. Remigio Salomón, socio de número 
de la sociedad de amigos del Pais de 
Vajenciu, Corresponsal de la Academia 
Española de Arqueología, caballero de 
la Real órden Americana de Isabel la 
CatoILa por acción de guerra, secre
tario honorario de S. M . , Juez de Ha
ciendo de la provincia y de primera 
instancia del partido n que .da nombre 
esta capital etc. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia. Alcaldes constitucionales, comandan
tes de los destiimentos de la Guardia ci
vil y demás Autoridades de los pueblos 
de la provincia de León á quienes aten
tamente saludo, tengo el honor de parti
cipar que por testimonio del actuario 
estoy instruyendo la oportuna causa con
tra el que asegura llamarse .losé Leiras 
Ciilbetc (u) Jura paredes, y ser desertor 
del presidio de las portillas y Antonio 
Scoauc, vecino de Santa María de Pasto
riza, aprendidos ambos en la casa del se-
gumlo por la Guardia civil sobre sospe
chosos en su conducta; en cuyo acto y 
diada casa su hallaron dos relojes, uno 
Ingles muy grande y antiguo con caja y 
sobre caja de pinta y pendienle de una 
cadeuita de hiorro que remóla con un 
sello de mela! dorado y una llabe dé lo 
itiisuio; y el otro al parecer Aloman ó In
gles de construcción moderna, caja de 
similor, cadena do lo misino y un sello 
de cristal encarnado con un perro recos
tado y atado con una cadena; como Inm- ' 
bien uiiu oschivinn de parto color de cas
taño con embozos de terciopelo negro 
muy usado y un paraguas de lela color 
nzu! claro b'aslaute viejo, que según di
chos hombres no eran suyos y se presume 
qus pertenezcan i algo:: robo; y á fui de 
apurarlo en nombre de la Reina ntieslra 
Sra. (q. 1). g.) exhorto y lequiero á 
V V. SS. y de mi parte les ruego y eucor-
go que con el celo (¡ue tanlo les canicie-
riza y distingue, se sirvan practicar las 
debidas diligencias con el oligoto arriba 
indicado y darme aviso en el caso de que 
averiguasen algo, quedando yo al tanto 
en iguales y parecidos casos y siempre 
muy reconocido. Dado en lu Corulla á 8 
do Abril d f 857.=Rcm¡gio Salomón.— 
Por mandado de sa Señoría, l'elayo Igle
sias de Carbaja!. 

Lic. D. José Agustín Jlagdalcna, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido etc. 

Hago saber; que hallándose vacante 
por separación del que la servia Eugenio 
Valdcrey, una plaza de alguacil de este 
Juzgado, dotada con mil y cien rs. anua
les, pagados mensualmente por el presu* 
puesto de Gracia y Justicia, se acordó 
por providencia del dia de ayer anunciar
la en la Gaceta de Gobierno y Boletines 
oficiales do las provincias enclavadas en 
el territorio de esta Audiencia, para que 
los que se crean con las circunstancias 
precisas para obtenerla presenten sus so
licitudes documentadas en. la Secretaría 
de esto dicho .íiizgiuioá cargo del que re
frenda, dentro del término do treinta dias 
contados desde la inserción, pasados los 
cuales no serán admitiilos'y se procederá 
á provistorla por el Sr. Regento do la Au
diencia ele VitUndotid. Dudo en la Bañeza 
y Abril 2 de i857.==José Agustín Mog-
dalcna.=Por su mandado, Agustín T i 
najas. 
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NOMBRES. 

RELACIÓN de lus paralas públicas Icgalmenlc eonstititidas en los puntos p e ú conHimachn se espresan: 

PARADA DE D. LAUREANO CASADO E \ E L PUEBLO DE L E O N . 

HESESA nr. ios CABALLOS. 

A L Z A D A . 

CAPA y sus VAMEDAPCS. Edad. Cuartos. Dedos. Hierro. SKSALES ACCIIIENTAUS. Cabeza. Cola. 

Rubiales Negro azabache. 

I-'lorido Idem 

8 7 4 

9 7 4 

KESESA DE LOS GABASONES. 

Polos blancos en la fren
te Buena. Buena. 

Ul. Id. 

G a l l a r d o . . . . . . . Negro a/ahachc 12 
Matu'hego Idem 3 

Buena. Buena. 
Id. Id. 

PARADA. D E D. M A S t B L V K Z . S K E L PVEBLO D E FRESNO'DE L A 'VEGA. 

Sultán. Negro azabache 6 8 

Sultán Caslailo lucero carcto. 

Calzado del pie derecho 
y principio de calzado 
aininado en el pie iz
quierdo.. Bueno. Regular. 

Lunares en los costillares 
dorso y cuello y parle 
superiór del cuello... Id. Id. 
Ok'Utrici'S en la parto 

media y estreñía enla pier
na. 

RESESA DE LOS GARAÑONES. 

Ovejero Negro morcillo..' 3 6 8 
Pulido Idem idem S ti 10 
Ca.ítuiió Idem idem.. 3 0 , 6 

Regular. Regular. 
Ld. Id. 
Id. Id. 

PARADA DE D. ANTONIO ROBLES CASTASON EN E L PUEBLO DE PUENTE D E ALVA. 

Lucero Negro azabache, princi
pio de calzado del píe 
izquierdo, estrella !í 

Moro Negro azabache '.) 
Buena. 

Id. 
Buena. 

Id. 

RESES'A DE LOS GARAÑONES. 

Gallardo Negro azabache 10 7 1 » 

PARADA D E D. ANTONIO CARCEDO E N E L PUEBLO DE SAN F E L I X . 

Corzo Casiano oscuro, calzado 
del pie derecho y prin
cipio de calziido en las 
manos, estrella 10 ,. 7 . 8 » 

Cordoviís Casiano oscuro, estrella 
y principio de calzado 
del pie izquierdo 9 7 7 » 

Jlanchcgo Tordo claro 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

12 7 

Coracero Negro mal tenido 
Gallarelp Tordo oscuro, calzado al 

to de los pies 

PARADA DE D. FRANCISCO ALIJA EN EL PUEBLO DE GENISTACIO. 

10 7 7 

¡i'--' - . 7 0 

RESESA DE LOS GARAÑONES. 

Regular. Buena. 

Regular. Buena. 

Id. Id. 

Regular. Regular. 

Buena. Buena, 

id. id. 

Gallardo Tordo rodado G 6 9 
Arrogante Tordo claro 1,0. 7 1 

Buena. 
Id. 

PARADA D E D. MIGUEL FERNANDEZ BANCIELLA EN E L PUEBLO DE SANTIVASEZ D E PORMA 

Victorioso Tordo plateado 11 7 8 

Favorito. . Castaño dorado, estrella. 7 7 7 

RESEÑA DE LOS GARASONES 

Pelos negros en la parte 
lateral derecha Buena, Buena. 

I d . . Id. 

Manchego. Negro azabache roquila-
b a d o . . . . . 8 - • 7 

Moro Negro morcillo, yoqui y 
bravilobado . . . . . 3 •. • ' 7 

Borrego. Negro azabache 6 7 

Buena. 

Id. 
Id. 

Buena. 

Id. 
Id. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Áyimtamknlo eomUtiicioiwl de Villa-
mañan. 

E l repartimiento de la contribución 
territorial del presente año se hallará es-
puesto en el csterior de las Salas Consis
toriales, con el lin de que los contribu
yentes puedan enterarse de sus respecti
vos cupos y hacer las reclamaciones que 
tuvieren por conveniente desde el nueve 
al veinte del corriente mes, en cuyo dia 
se remitirá á la aprobación superior. VI-
llaniañan 7 de Abril de 1857.—El Alcal
de, Isidoro González. 

Ayuntamienlo amstiliteional de San Ck-
viente de Vulduma. 

E l repartimiento de la contribución 
de inmuebles que ha de regir en los tres 
triincstics que restan en el corriente ofio, 
so halla de manifiesto en la secretaría do 
este Ayuntamiento: lo que se hace saber 
á todos los vecinos y forasteros compren
didos en ¿I, para que desde la lecha y 
en el túrmino de ocho días se presenten 
á hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente, bien entendido que pasudo 
no su les oirá y para perjuicio. San Cle
mente de Yaldueza (i do Abril de I8i;7. 
— E l Alcalde, Baltasar Garda.—Dionisio 
Pérez, Secretario. 

Alcaldía conslitucmal de Toral de los 
. Oitzinaues. 

E l repartimiento de la contribución 
territorial c industrial de este Ayunta
miento correspundiente al año actual, es
tará de maniliesto en la secretaria del 
mismo por termino de seis dias desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia donde podrán los 
interesados concurrir y reclamar de las 
equivocaciones (pie pudieran ocurrir en 
la aplicación del tanto por ciento. Toral 
de los Guzmancs 10 de Abril de . l8ü7.— 
Gregorio Gorgojo Rojo. 

Alcaldía constitucional de Yillafaíie. 

Hallándose vacante' la Secretarlo de es
te Ayuntamiento por dernneion del que 
la obtenio D. Manuel Rodriguez, cuya 
dotación consiste en la cantidad de 420 
reales pagados por trimestres del presu
puesto municipal, se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia para que los as
pirantes presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía al término preciso de un mes á 
contar desdi la publicación del anuncio. 
Viilafaiie 2 de Abril de lSÍ>7.=Braulio 
Pelacz. 

Alcaldía constilurional de Yillacé. 

Se halla vacante la Secretarla de este 
Ayuntamiento siendo su dotación actual 
la de 800 rs. pagados por trimestres de 
los fondos municipales: sus obligaciones 
serán el desempeño de cuanto la ley vi
gente de Ayuntamientos y demás reales 
órdenes c instrucciones confiera á los de 
su clase tanto con respecto á la corpora
ción municipal como á la Alcaldía. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes i este Ayuntamiento, quien la 
proveerá pasados treinta dias desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. YiUacé 5 de Abril 
de 18!i7.=EI Alcalde, Esteban Monticl-

IHPBEKTA DE D. .tllsí: CARLOS ESCOIIAU. 

CALLE nr I.I CAMIMUA VIEJA MÍM. 


